
AYUNTAMIENTO DE CREVILLENT

DOÑA ROSA ANA NAREJOS TORREGROSA, SECRETARIA ACCIDENTAL DEL AYUNTAMIENTO
DE CREVILLENT (ALICANTE).

CERTIFICO: Que la Corporación Municipal en Pleno de este Ayuntamiento, en la sesión ordinaria
celebrada el 25  de julio de 2016, adoptó, entre otros, el acuerdo que seguidamente se transcribe: 

3.1.- EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS MP21-TC, DE TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS.
Se da cuenta del expediente MP21-TC-AP, de Transferencia de Créditos, financiado con Baja de

créditos.
De conformidad con la  Memoria  de la  Alcaldía,  el  expediente recoge las  solicitudes concretas y

específicas  de las  Concejalías  delegadas para  la  prestación de sus  correspondientes  servicios  en este
ejercicio, al amparo de los artículos 177 y 179 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y con la conformidad de la Intervención municipal, al considerar:

• Que han surgido gastos para los que no existe / es insuficiente la consignación presupuestaria, según
se certifica por el Sr. Interventor.
• Que estos gastos por su naturaleza son inaplazables para el ejercicio siguiente dado su carácter de
básicos y de imposible suspensión.
• Que la modificación que se propone es necesaria para los intereses municipales. 
• Que la baja de créditos con la que se financia la transferencia de créditos es adecuado y suficiente.
• Los créditos de las diferentes aplicaciones de gastos de los Presupuestos que integran el general
pueden reducirse o anularse, en su caso, sin perturbación alguna en el servicio afectado.

A su vista, y tras las intervenciones pertinentes, que de forma extractada aparecen en el acta, se
somete a votación con el siguiente resultado:
      Votos SI………………………11 (PP/ ESQUERRA)

Abstenciones...................….10 (COMPROMÍS/PSOE/ C'S/ Sra. Gomis Pérez (NO ADSCRITA))
         -------------------------------------------------

Total nº miembros……………21
           ============================

Tras lo expuesto, la Corporación Municipal en Pleno, por mayoría absoluta legal, adoptó el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO.-  Aprobar  inicialmente  el  expediente  MP21-TC-AP  de  modificación  de  créditos  por
Transferencia de Créditos. 

PARTIDAS DE GASTO CON BAJAS DE CRÉDITO
Partida Denominación Importe baja

05 2312 62200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 80.000,00
08 9200 63200 EDIFICIOS Y OTRAS CONSTRUCCIONES 215.000,00

TOTAL 295.000,000

PARTIDAS DE GASTO CON AUMENTOS DE CREDITO
Partida Denominación Importe alta

08 9200 62505 MOBILIARIO (ANEXO POLICIA) 60.000,00
02 1510 62302 ADQUISIÓN VEHÍCULO OBRAS 80.000,00
10 1710 60903 JUEGOS INFANTILES 60.000,00
12 9201 64103 CPDS/CONTROL ACCESO PADRÓN 35.000,00

02 1510 63901
HONORARIOS PROFESIONALES, ESTUDIOS Y 
OTROS 40.000,00

07 9310 64103
LICENCIA SOFTWARE CONTABILIDAD Y 
GESTION TRIBUTARIA 20.000,00
TOTAL 295.000,00

 SEGUNDO.- Exponer al Público el acuerdo de aprobación inicial mediante anuncio en el boletín oficial
de  la  provincia  por  el  plazo  de  15  días,  durante  los  cuales,  los  interesados  podrán  presentar  las
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reclamaciones que estimen convenientes ante el Pleno. Estas reclamaciones serán resultas por el pleno en el
plazo de un mes. En el caso de que no se presentaran reclamaciones durante el periodo de exposición
pública  se  considerará  definitivamente  aprobado  el  crédito  Expte.MP21-TC  entrando  en  vigor  una  vez
cumplido lo dispuesto en el artículo 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Y para que conste, y surta efectos donde proceda, con la advertencia de que aún no ha sido aprobada
el acta que contiene este acuerdo, y a reserva de los términos que resulten de su aprobación expido la
presente certificación de orden y con el  visto bueno del Sr.  Presidente, en Crevillent,  en la fecha arriba
indicada. 

              C/ Major nº 9  CP: 03330 Crevillent (Alacant)  -  Tel: 965401526  -  Fax: 965401954  -  http://www.crevillent.es  -   C.I.F.: P0305900-C

Fecha documento: 29 de Julio de 2016
FIRMADO
1.- LA SECRETARIA ACCTAL., ROSA ANA NAREJOS TORREGROSA, a 29 de Julio de 2016
2.- ALCALDE, CESAR AUGUSTO ASENCIO ADSUAR, a 29 de Julio de 2016

Página 2 de 2

C
op

ia
 im

pr
es

a.
 M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
im

pr
es

o 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 f

ir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
en

 la
 U

R
L

: h
ttp

://
w

w
w

.c
re

vi
lle

nt
.e

s 
Fe

ch
a 

de
im

pr
es

ió
n:

 L
un

es
, 2

1 
de

 N
ov

ie
m

br
e 

de
 2

01
6 

8:
51

cS
ab

97
w

+
o-

S
4p

*5
G

V
kB

ow
4g


